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Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES. 

RADICACIÓN: 110013110023-2017-01143-00 

CUADERNO:  2  
 

 
En consideración a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, 

elevada de por el apoderado del extremo demandante y por el 

demandado, por encontrarlo procedente, habida cuenta que se allega 
documento idóneo que informa que se tramito la liquidación de la 

sociedad conyugal vía notarial y de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1º del Art. 597 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido 

decretadas y practicadas dentro del presente asunto. OFÍCIESE. 
 

2. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
     

 
 

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 007 

 
 

HOY: enero 21 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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